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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de única instancia promovido por SOR JUAN 

CARLOS VALENCIA ESPINAL en contra de ILPO CONSTRUCCIONES S.A.S., encuentra 

el despacho que el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, en la fecha 18 de marzo de 2021, concedió el Recurso de Apelación 

formulado por la entidad demandada, sobre la sentencia dictada en única 

instancia, en consideración de que las condenas impuestas superan los 20 smlmv. 

 

De conformidad con lo indicado en la Sentencia STL-5848 del 30 de abril de 2019, 

Radicado T-8407, reiterada en las Sentencias STL-9755 del 25 de julio de 2018, 

Radicado T-80535 y STL-2288 del 19 de febrero de 2020, Radicado T-88131, se 

ADMITE el Recurso de Apelación formulado sobre la sentencia de única instancia, 

dictada dentro del proceso de la referencia.  

 

Para el efecto, es preciso señalar que la Ley 1395 de 2010, reformó los códigos de 

procedimiento de las jurisdicciones ordinaria y contenciosa administrativa, en 

cuanto a la variación de competencias, trámites, términos, requisitos de 

admisibilidad de demandas y recursos; en el área laboral, implementó medidas 

tales como poner en funcionamiento los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, con el fin de lograr una redistribución de la 

carga de los procesos que congestionan a los Juzgados del Circuito, y obtener así 

una reducción del número de expedientes activos. 

 

Con el fin de optimizar dicha medida de descongestión, se modificó el valor de la 

cuantía en los procesos de primera instancia que conocen los Jueces del Circuito, 

y se asignó a los juzgados de pequeñas causas la función de conocer, tramitar y 

decidir, única y exclusivamente, los conflictos litigiosos de única instancia. 

 

Adicionalmente, el Legislador dispuso en el inciso 3° del artículo 46 de la citada 

Ley 1395 de 2010, que modificó el 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la jurisdicción laboral, conocen en única instancia de 

los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 20 veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, siendo de conocimiento de los Jueces Laborales del 

Circuito, todo aquel proceso cuya cuantía supere el nuevo límite económico 

trazado en la citada disposición. 

 

Esta distinción que nace de un límite económico por sus específicas 

características, no sólo determina la naturaleza del proceso en razón de su 

cuantía, si es de única o de primera instancia, sino que además atribuye la 

competencia al funcionario que debe conocerlo y fija el trámite procesal que 
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debe aplicarse, que para los procesos de única se encuentra establecido en los 

artículos 12 y 70 a 73 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, los 

que gobiernan específicamente el trámite que debe observarse y adelantarse 

para afectos de admitirlo, tramitarlo y decidirlo. 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días hábiles, con el 

fin de que presenten sus alegatos por escrito, término que solo comenzará a 

correr cuando la presente providencia alcance ejecutoria, y que correrá de 

forma individual, inicialmente para la parte actora, y posteriormente para la 

entidad demandada (cinco días de ejecutoria, cinco días de traslado para el 

demandante, y cinco días de traslado para la demandada).  

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, los escritos de alegación deberán remitirse a todos y cada uno de los sujetos 

procesales que integran la litis, con copia incorporada al mensaje enviado a la 

dirección electrónica del despacho j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Surtidos los traslados correspondientes, el despacho proferirá sentencia escrita, 

según lo dispuesto en el artículo15 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Chv!  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.029 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 28 de abril de 2021 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 
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